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LASM.AL~NAS
SONAROÉNnNAS

~~~~~t~~PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOWcrÓNN° 0573
EXPEDIENTEN°2022-00695401-NEU-DESP#CED

~UE! E!Ilrítulo11, C:aJ)ítulo1, Incisos 1.1, 1.2, 1.3 d~1 citado
Convenio J)r~vén E!I régimE!n dE! ingrE!sos, requisitos y aspE!ctos reglamE!ntarios
genE!ralE!saJ)licados al procedimiento de ingreso al Consejo Provincial de Educación,
conformE! el marco legal acordado y convalidado entre las partE!sinvolucradas E!n el
mismo;

Que el llamado a Concurso de Ingreso de Personal constituye la
herramienta más ~ficaz y transparE!ntE!para la sE!l~ccióndel Recurso Humano con E!I
perfilnecesario J)arala cobertura de cargos dentro de este Organismo;

QUE! es competencia dE! la Comisión de Evaluación de Concursos
verificarel cumplimiE!nto de las condiciones y requerimientos del J)resente,corno así
también, supervisar el proceso dE! selección, dictaminar, analizar y evaluar los
atributos dE!cada postulante a finde efectuar la resJ)ectivaelección de personal;

Que se fijaronlas plantas funcionales de los Auxiliares de Servicio
en los establecimientos educativos dE! NivE!l Primario, mE!diante Resolución N°
2136/2007, de la siguiente manera: Escuela Primaria N° 334 en ocho (8) cargos;
Escuela Primaria N° 231 en cuatro (4) cargos; EscuE!la Primaria N° 54 E!n cuatro (4)
~~o~ E~u~la Primaria N° 209 en cuatro ~) ~~os; E~uela Primaria N° 10 en
once (11) cargos y Escuela Primaria N° 315 en doce (12) cargos;

Que por Resolución N° 0192/2022 se fijóla planta funcional de
Auxiliares de Servicio de la Escuela Provincialde Educación lrécnica N° 24 en seis (6)
cargos y J)orResolución N° 0847/2021 de la Escuela Provincial de Educación lrécnica
N°26endosO)~~o~

Que el lrrruloIV, Caprrulo 2, Inciso 2.5 del Convenio Colectivo
sectorial,establece la fijación de las Plantas Funcionales Escolares conform~ a las
Resolucion~s aprobadas oportunamentE! J)orE!IConsejo Provincial de Educación y sus
modificatorias en relación al personal J\uxiliarde Servicio, previE!ndo su modificación y
adecuación conforme al mejor funcionamiento de las unidades educativas, no
pudiendo ser estas inferior9Sa las ~xistentes al momento de la entrada en vigencia
del Convenio C:olectivo;

¡recto P~~nclald.
Desp y Mesa de Entradas

C~S~OPM~NGIAL~EOOCAmON
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~MAL~~
SONARGENnn~
o~~ro~.~PROVINCIADELNEUQUÉN

CONS~OPROVINCIALDEEDUCACIÓN

RESOLUCI6NNo0573
EXPEDIENTEN°2022-00695401-NEU-DESP#CED

~~,~OEt~~~ (2ue la Comisión de Evaluación de Concursos, por Actas N°
,~ ~ 23/2022, N° 24/2022, N° 25/2022, N° 26/2022 Y N° 30/2022, convalida las

~::""\ '!:ó E:si!lnaci()nE>S elE!1 ¡JE!rs()nal C¡UE: trarni\¡¡ E:n I()s ¡JrE:sE:ntE!s;

~~
.. ~ ~ue de acuerdo a lo estipulado en el Trrulo 11,Caprrulo 2, Inciso

~ ~ .1 del Convenio Colectivo de Trabajo, el postulante que haya aprobado el Concurso
~. ~~ de Ingreso será designado con carácter provisorio por el períOdo de prueba, el que

~~ será extensivo a doce (12) meses¡
(2u~ venddo el per~do de prue~, la a~oridad oompe~n~

deberá ratificarla designación efectuada, mediante acto administrativo expreso y
previa evaluación de desempeño favorable;

~ue corresponde dictarla norma pertinente;

ELCONSEJOPROVINCIALDEEDUCACIÓNDELNEUQUÉN
RESUELVE

1°) PR()PICIARLA DESICiNACIÓN en carácter provisorio por el período de
prueba, a partirde la fecha que en cada caso se indica,en los cargos de Auxiliar
de Servicio,Agrupamiento UX, Nivel 1 del Escalafón Único, Funcional y ~óvil,
TrruloIIIdel Convenio Colectivo de Trabajo aprobado por Ley 2890, al personal
que se nomina en el Documen~IF-2022-00877709-NEU-DESP#CEDquefurma
parte de la presente norma.

2°) ESTABLECER que será responsabilidad de la Dirección Provincialde Recursos
Humanos, previo a dar el altaal personal designado, corroborar que los mismos
cuenten con ladocumentación correspondiente.

3°) I~PUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente norma con
cargo a las siguientes partidas: JUR.09; SA.02; UO.02j03j06j11j12j13¡
PRG.031; SUBP.002/004; FIN.03; FUN.04; SUBF.02/04; INC.Ol; PPAL.29¡
PPAR.OO; SPAR.018¡ FUFI.1111, del Presupuesto General Vigente.

4°) FACULT~R a la Subsecretaría de Hacienda a efectuar las conversiones
presupuestarias correspondientes.

5°) INDIC~R que por la Dirección Provincialde Recursos Humanos se realizarán
las notificaciones pertinentes a: Presidencia; Vicepresidencia; Vocal~s;
Coordinación de Niveles y ~odalidadesi Dirección I'rovincialC:entro de
Documentación e Información Educativa; Dirección General Técnico Operativa;
Dirección Provincialde E:ducación Primaria; Dirección I'rovincialde Educación
Técnica, Formación Profesionaly CERET; Dirección General de Educación Rural;
Dirección General de )\u>ciliaresde Servicioy DistritosE:scolares11,111,VI, XI,
XII Y XIII.~.~,
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~MAL~~
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D~~ro~~i2~OPROVINCI¡I\DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N° 057 3
EXPEDIENTEN°2022-00695401-NEU-DESP#CED

E;O) RE(;IST~R, ELE"~Ftal ~inisterio de C;obierno y Educación y (;I~Ft el
Expediente a la Dirección Provincial de Recursos Humanos a los fines
establecidos en el J\rtículo5~ ~FtCIiI"~Ft.

" ,~~~~~~,
~

Líe.RUTHA. FLUTSCH
PRESIDENTA~M*~~~~~~~

Provincia del Neuquén
Prof.~RISA ALTUBEVocaINivellni~a¡yPnrnano

C.~E.M~~~~*~y~~~
PROVINC~DElNEUOUeN

Prot~ARCELOA. VllLARVocal Rama Media
Hcn~YSu~~r

~RE-M~~~riodeEduadón
PrOVinCIadelNeuquén

P~.MARISABElGRANOA~~ldeN~eIMed~,T6cnl~
ySu~~r

GO~~OPRO~NC~DEmUCA~ON
Prof.GABRIELA MANSILLA
Vocal Rarna IniclalyPrirnarla

~~~oprovm~~ftE.~~.

Prof. MAXIMILIANO DEL RÍO
~¡~~~M~~E_~~
~_o~~~~~E~~~n
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Provincia del ~euquén
~as 11alvinas son J\rgentinas

~ómero: DECTO-2022-1467-E-NEU-GPN

NEUQUEN,NEUQUEN
V~rnes22defuliode2022

Iteferencia:E)(-2022-00695401- -~ELJ-I>ESP#CEI> - I>ESIG~J\Clé>~ J\LJ)(I~IJ\FtESI>E SEFt"ICIO-

VISTO:
El Expediente Electrónico EJC-2022-00695401- -~ElJ-J)ESP#CEJ) del registro de (]estiónJ)ocumental
Electrónica; y

CONSIDERANDO:
~ue la Ley Provincial 2890 y el Convenio Colectivo de Trabajo que nuclea a los trabajadores del Consejo
Provincial de Educación, regulan los derechos y deberes del personal convencionado, ponderando así la
carrera administrativa y el ascenso de crecimiento vertical mediante el régimen de concursos para este
()rganismo;

~ue el Título 11, Capítulo 1, Incisos 1.1, 1.2, 1.3 del citado Convenio prevén el régimen de ingresos,
requisitos y aspectos reglamentarios generales aplicados al procedimiento de ingreso al Consejo Provincial
de Educación, conforme el marco legal acordado y convalidado entre las partes involucradas en el mismo;

~ue el llamado a Concurso de Ingreso de Personal constituye la herramienta más eficaz y transparente para
la selección del Recurso lIumano con el perfil necesario para la cobertura de cargos dentro de este
()rganismo;

~ue es competencia de la Comisión de Evaluación de Concursos verificar el cumplimiento de las
condiciones y requerimientos del presente, corno así también, supervisar el proceso de selección,
dictaminar, analizar y evaluar los atributos de cada postulante a fin de efectuar la respectiva elección de
personal;
~ue se fijaron las plantas buncionales de los J\uxiliares de Servicio en los establecimientos educativos de
~ivel Primario, mediante Resolución ~o 2136/2007, de la siguiente manera: Escuela Primaria ~o 334 en
ocho (8) cargos; Escuela Primaria ~o 231 en cuatro (4) cargos; Escuela Primaria ~o 54 en cuatro (4)
cargos; Escuela Primaria ~o 209 en cuatro (4) cargos; Escuela Primaria ~o 10 en once (11) cargos y
Escuela Primaria ~o 315 en doce (12) cargos;

~ue por Resolución ~o 0192/2022 se fijó la planta funcional de J\uxiliares de Servicio de la Escuela
Provincial de Educación Técnica ~o 24 en seis (6) cargos y por Resolución ~o 0847/2021 de la Escuela
Provincial de Educación Técnica~o 26 en dos (2) cargos;
~ue el Título 1", Capítulo 2, Inciso 2.5 del Convenio Colectivo sectorial, establece la fijación de las



Plantas Funcionales Escolares conforme a las Resoluciones aprobadas oportunamente por el Cons~o
Provincial de Educación y sus modificatorias en relación al personal J\uxiliar de Servicio, previendo su
modificación y adecuación conforme al mejor buncionamiento de las unidades educativas, no pudiendo ser
estas inferiores a las existentes al momento de la entrada en vigencia del Convenio Colectivo;
Que la Comisión de Evaluación de Concursos, por J\ctas ~o 23/2022, ~o 24/2022, ~o 25/2022, ~o
26/2022 y~O 30/2022, convalida las designaciones del personal que tramita en los presentes;

Que de acuerdo a lo estipulado en el Título 11,Capítulo 2, Inciso 2.1 del Convenio Colectivo de Trabajo, el
postulante que haya aprobado el Concurso de Ingreso será designado con carácter provisorio por el período
de prueba, el que será extensivo a doce (12) meses;
Que vencido el período de prueba, la autoridad competente deberá ratificar la designación efectuada,
mediante acto administrativo expreso y previa evaluación de desempeño favorable;
Que mediante Resolución ~o 0573/2022 el Consejo Provincial de Educación propicia la designación, en
carácter provisorio por el período de prueba, a partir de la fecha que en cada caso se indica, en los cargos,de J\uxiliar de Servicio, J\grupamiento lJ)(, ~ivel 1 del Escalafón lJnico, Funcionaly~óvil, Título 111 del
Convenio Colectivo de Trabajo aprobado por Ley 2890, al personal que se nomina en el documento IF-
2022-00877709-~ElJ-DESP#CED;
Que se cuenta con la debida intervención de la Dirección Provincial de ()cupación y Salario dependiente de
la Subsecretaría de lIacienda;

Que corresponde dictar la norma pertinente;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DELNEUQUÉN

DECRETA:
,Artículo1°:CONVALIDASE lo actuado por el Consejo Provincial de Educación mediante Resolución~o

0573/2022.
,Artículo2°: DESIGNASE con carácter provisorio, en período a prueba, a partir de la fecha que en cada,caso se indica, en los cargos de J\uxiliar de Servicio, J\grupamiento lJ)(, ~ivel 1 delEscalafón lJnico,

Funcionaly~óvil, Título 111 del Convenio Colectivo de Trabajo aprobado por Ley 2890, al personal que se
nomina en el documento IF-2022-00877709-NEU-DESP#CED que forma parte de la presente norma.

,Artículo 3°: ESTABLE~CASE que será responsabilidad de la Dirección Provincial de Recursos
lIumanos, previo a dar el atta al personal designado, corroborar que los mismos cuenten con la
documentación correspondiente.
Artículo4°:El gasto que demande el cumplimiento de la presente norma será imputado a las partidas:
JlJR.09; SJ\.02; lJ().02/03/06/11/12/13; PRCi.031; SlJ13P.002/004; F~.03; F~.04; SlJ13F.02/04; ~C.01;
PPJ\L.29; PPJ\R.OO; SPJ\R.018; FlJFI.1111 del Presupuesto Cieneral \Tigente.

,Artículo5°:DETER~INASE que a través de la Dirección Provincial de Recursos lIumanos del Consejo
Provincial de Educación, se realicen las notificaciones correspondientes.
Artículo6°:El presente decreto será refrendado por el señor~inistro de Ciobierno y Educación.
Artículo7°:Comuníquese,publíquese, dese intervención al 130letín ()ficialy cumplido, archívese.



[)igitallysigned by LLJ\Nc;J\FIL() L()PEZ ~odrigo ()svaldo
[)ate:2022.07.15 12:15:49J\~T
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Loc~ion: Provincia del Neuquén

()svaldoLlancafilo
~inistro
~inisteriode (}obiernoy~ducación

()nnar(}utierrez
(}obernador
(}obiernodelaProvinciadel~euquén
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